
Atención de
solicitudes de
información



1) Conocer las atribuciones de las
Unidades de Transparencia, de las
Unidades Administrativas y del
Comité de Transparencia

2) Eficientar el trámite interno para una
correcta gestión de las solicitudes de
información

3) Delimitar las áreas competentes para
el procedimiento de ampliación,
reserva e inexistencia de la
información.



 Características y principios del DAI.
 Obligaciones del titular del S.O.
 Atribuciones de las UT’s y Unidades

Administrativas.
 Procedimientos para el trámite de

solicitudes de acceso a la
Información.

 Recomendaciones para la gestión y
trámite de solicitudes de
información.

 Responsabilidades en materia de
Transparencia.



¿De qué hablaremos?



Obligación 
del Estado

ART. 1°
CPEUM

ART.  6°
CPEUM

Principios
de los DDHH 

Deber





BUSCAR

SOLICITAR

RECIBIR DIFUNDIR

SUJETO 

OBLIGADO

INFORMACIÓN







Toda la información generada, 
obtenida, adquirida, 

transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y 

accesible a cualquier persona



Constituir UT’s y 
Comités de 

Transparencia

Capacitación 
continua

Sistemas de 
Archivos y 

Gestión 
Documental

Publicar 
información 
de manera 
proactiva

Protección 
de 

información

Art. 11 de la Ley 875



Supervisar 

Verificar

Publicar

Gestionar

Las UT son el 
vínculo entre el 
SO y la persona 

solicitante

Entregar









Criterio 
01/2021

GRATUIDAD EN EL EXPEDIENTE CLÍNICO.

Criterio 
02/2021

SUPUESTOS EN LOS QUE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PUEDE
PROPORCIONAR RESPUESTA POR SÍ MISMA

Criterio 
03/2021

NÚMERO DE SERIE, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (VIN) Y
NÚMERO DE MOTOR DE LOS VEHÍCULOS, ES INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE
DE CLASIFICARSE EN LA MODALIDAD DE RESERVADA

Criterio 
04/2021

PLENITUD DE JURISDICCIÓN. CASOS EN QUE EL INSTITUTO
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES PUEDE ASUMIRLA.



Si el Comité de Transparencia
emite alguna determinación
sobre clasificación
(confidencial o reservada),
inexistencia o ampliación, en
todo momento se deberá
anexar el acuerdo



Criterio 
01/2022

AGRAVIOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN. SON INFUNDADOS AQUELLOS QUE NO SE RELACIONAN
CON LA RESPUESTA IMPUGNADA.

Criterio 
02/2022

DEBE VALORARSE LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN
UN DOCUMENTO, MÁXIME SI CON ELLO SE ATIENDE A PLENITUD LO
REQUERIDO POR EL SOLICITANTE, SIN QUE HAYA LUGAR A ORDENAR LA
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DE MANERA DESAGREGADA EN LOS
TÉRMINOS REQUERIDOS, LO QUE RESULTA IDÓNEO PARA EVITAR LA
ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS AD HOC.

Criterio 
03/2022

LIGA ELECTRÓNICA. FÁCIL ACCESO.

Criterio 
04/2022

USO DE IMÁGENES DONDE APARECEN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.
DEBE VALORARSE EL CONTEXTO DE SU DIFUSIÓN PARA DETERMINAR SI
EXISTE VULNERACIÓN DE DATOS PERSONALES.











N o m b r e  d e l  s o l i c i t a n t e  ❌

D o m i c i l i o  o  m e d i o  p a r a  r e c i b i r  n o t i f i c a c i o n e s  ✅

C u a l q u i e r  o t r o  d a t o  q u e  f a c i l i t e  l a  u b i c a c i ó n  d e  l a  

i n f o r m a c i ó n  ❌

L a  m o d a l i d a d  d e  e n t r e g a  ✅

E n  s u  c a s o ,  f o r m a t o  a c c e s i b l e  o  l a  l e n g u a  i n d í g e n a  ✅



Entrega





Recurso de 

Revisión

Recurso de 

Inconformidad





¿Cuándo puedo ejercer 
mi derecho de acceso a 
la información?



¿Cómo ejerzo mi 
derecho de acceso a la 
información?

Nombre

Modalidad 
de entrega

Domicilio o 

medio para 

recibir 

notificaciones

Datos de 

localización de la 

informacion



Dudas y 

comentarios



Ileana Junue Magaña Cabrera

2288420270 ext 107 

ileana.magana@ivai.org.mx

mailto:ileana.magana@ivai.org.mx

